
Francisco de Orellana, 09 de Diciembre del 2014. 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGISTICA"H8L S.A. 

  

Señora.- 

LIDA FLAVIA URIBE EIVAR.- 

Presente.- 

Estimada señora URIBE.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y LOGISTICA"H2L S.A., celebrada en el cantón Francisco de 
Orellana, 09 de Diciembre del 2014, le nombro a usted GERENTE — de la 
Compañía, por el periodo estatutario de cinco años en su cargo pudiendo ser 
reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la compañía 
acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente 

       ICIO MARTINEZ KUKUSH 
.C.010524322-4. 

HENRY 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía, otorgado por la junta 
general universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y LOGISTICA"HAáL S.A., me confirió, en reunión realizada en el 

cantón Francisco de Orellana, 09 de Diciembre del 2014. 

     LID - 
.C.180224695-7. 
GERENTE 

 



+ 

OS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 

Email: info(registropropiedadorellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

  

Ro... de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, CERTIFICO: Que con fecha jueves dieciocho de diciembre 

del año dos mil catorce, a las 14H30, inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA “ HéL S.A., A 

FAVOR DE LA SEÑORA: URIBE EIVAR LIDA FLAVIA, bajo el No. 326, Folio No. 326, 

Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 2014. 
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